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 Huánuco, 03 de marzo de 2025 

 

Visto, el sistema informático de la Universidad de Huánuco, con respecto al rubro  expediente en trámite, en 

el cual figura solicitudes formulado por estudiantes de los diversos Programas Académicos del Nivel Pregrado - 

Modalidad Presencial, que piden  reincorporación de estudios correspondiente al Semestre Académico 2025-1; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, un grupo de estudiantes de los diversos Programas Académicos del Nivel Pregrado - Modalidad 

Presencial, solicitan  reincorporación de estudios a fin de continuar con sus estudios en el Semestre Académico 2025-

1;  

 

Que, de acuerdo a lo dispuesto en el Artìculo 40° del Reglamento General de Estudios del Nivel Pregrado – 

Modalidad Presencial de la Universidad de Huánuco, establece que: Los estudiantes que no se inscriban en uno o más 

semestres académicos que no hayan solicitado postergación de estudios, podrán solicitar su reincorporación en el 

siguiente semestre académico ante el Vicerrectorado Académico, previo pago de la tasa correspondiente, debiendo 

encontrarse al día en el pago de sus pensiones y otros conceptos; además, en el Artìculo 41° indica: El estudiante que 

obtiene su reincorporación a la Universidad, deberá adecuarse al plan de estudios y a las normas vigentes en el 

momento de la inscripción por cursos. Asimismo pagará las pensiones vigentes al momento de su reincorporación; 

 

Que, para regularizar la situación académica de los alumnos solicitantes, es factible autorizar su 

reincorporación de estudios, teniendo en cuenta lo expuesto en líneas anteriores; y  

 

Estando al informe de la Oficina de Matrícula y Registros Académicos, en uso de las atribuciones conferidas 

al cargo de Vicerrector Académico y a lo normado en el Estatuto de la Universidad de Huánuco; 

 

SE RESUELVE:  

 

            Artículo único.- Autorizar, la reincorporación de estudios correspondiente al Semestre Académico 2025-1, 

de los siguientes estudiantes de los diversos Programas Académicos del Nivel Pregrado - Modalidad Presencial de la 

Universidad de Huánuco, quienes deberán adecuarse al Plan de Estudios, Reglamentos - Normas y Tasas 

Educacionales vigentes: 

SEDE: HUÁNUCO 

PROGRAMA ACADÉMICO DE ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS 

1. BRANDAN RAMIREZ, Jhoan Jesus 

 

PROGRAMA ACADÉMICO DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS 

1. ESTEBAN RAMOS, Frank Mirko 

2. MENDOZA GONZALES, Zelmira Elena 

3. NUÑEZ ALBORNOZ, Anthony Yordy 

4. ZEVALLOS MELENDEZ, Ana Cristina 

 

PROGRAMA ACADÉMICO DE INGENIERIA AMBIENTAL 

1. CASANA BLASIDO, Shani Mariana 

 

PROGRAMA ACADÉMICO DE INGENIERÍA CIVIL 

1. PANDURO YNSAPILLA, Hilter Isaac 

2. SOTO SALVADOR, Cristofer Shandru 

 

PROGRAMA ACADÉMICO DE OBSTETRICIA 

1. POMA MARCELLINI, Irayda Emelinda 

 

PROGRAMA ACADÉMICO DE ODONTOLOGÍA 

1. PAREDES EXALTACIÓN, Mayelita 

2. VASQUEZ FABIAN, Bridny Eleisabel 
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PROGRAMA ACADÉMICO DE PSICOLOGIA 

1. ALVARADO NIÑO, Sarai Ruth 

2. ESPINOZA ABAD, Leslie Marian 

3. MARTINEZ BERNUY, Angela Ester 

4. SAAVEDRA ROMERO, Esteffanny Milagros 

5. SOLIS HURTADO, Rosalia Luz 

 

FILIAL LEONCIO PRADO (TINGO MARÍA) 

PROGRAMA ACADÉMICO DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS 

1. RIOS AROSTEGUI, Luz Carla 

2. SAAVEDRA SIMÓN, Ariana Aylin 

 

PROGRAMA ACADÉMICO DE EDUCACIÓN BÁSICA: INICIAL Y PRIMARIA 

1. CUNZA SINARAHUA, Thalia Julissa 

2. ESPINOZA QUISPE, Mayra Francesca 

 

PROGRAMA ACADÉMICO DE ENFERMERÍA 

1. FONSECA GONZALEZ, Adriana Cecilia 

2. GARAY MATIAS, Jack Jefferson 

3. RAYMUNDO ALARCON, Silvia Maria 

 

PROGRAMA ACADÉMICO DE INGENIERÍA CIVIL 

1. JULCARIMA ALIAGA, Dick Edward 

 

PROGRAMA ACADÉMICO DE OBSTETRICIA 

1. LOPEZ CARRERA, Sugey Jezabel 

2. YNOCENTE QUIÑONEZ, Aysha Aracelly 

 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

 

 

Dr. Froilán Escobedo Rivera 

Vicerrector Académico 
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